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ACTA DE COMITÉ INSTITUCIONAL No. 32 DE 2023 
 

NOMBRE DEL COMITÉ:  Comité: COMPRAS Y CONTRATOS 
CLASE DE REUNIÓN: Ordinaria: _x_     Extraordinaria: ___ 
OBJETIVO: RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL PROYECTO DE TÉRMINO DE CONDICIONES - SUBASTA INVERSA 
PRESENCIAL No. S 01 DE 2023 SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE OFICINA, ASEO Y CAFETERÍA PARA LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE BOYACÁ. 
LUGAR: Presencial – Oficina Subgerencia Administrativa 
y Financiera 

FECHA: 15-05-2023 HORA DE INICIO: 05:00 P.M 

MIEMBROS /ASISTENTES 
NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

SI NO 
SEGUNDO JACINTO PÉREZ ARCHILA Subgerente Administrativo y Financiero  X  
ELKY GUSTAVO MORENO SANDOVAL Subgerente Científico  X  
JOHN ALEXANDER CARVAJAL MARTÍNEZ Asesor Jurídico X  
ANGELA MILENA GRANADOS RINCÓN Tesorera X  
PABLO CASAS OSORIO Técnico Administrativo X  

INVITADOS/ ASISTENTES 
NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

SI NO 
KAREN PAOLA DAZA RODRÍGUEZ Asesor de Gestión Contractual X  
MARLENNY PEREIRA CHAPARRO Asesor de Control Interno de Gestión  X 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Llamado a lista y verificación de quórum.  
2. Aprobación del orden del día. 
3. Discusión y respuesta a las observaciones RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL PROYECTO DE TÉRMINO 

DE CONDICIONES - SUBASTA INVERSA PRESENCIAL No. S 01 DE 2023 SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE 
OFICINA, ASEO Y CAFETERÍA PARA LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE REHABILITACIÓN 
INTEGRAL DE BOYACÁ. 

DESARROLLO: 
 

1. Llamado a lista y verificación de quórum.  
 
El presidente solicita al señor secretario llame a lista y verifique el quórum. El secretario procede a llamar a lista a los miembros 
que conforman este cuerpo colegiado, respondiendo de la forma como aparece en la carátula de este documento. 
 
El señor secretario informa que con los asistentes quienes tienen voz y voto se ha conformado el quórum deliberatorio y 
decisorio. 

 
2. Aprobación del orden del día. 

 
El presidente del comité somete a discusión y aprobación el orden del día, indicando que el motivo de esta sesión obedece a la 
presentación de observaciones que fueron allegadas al proyecto de término de condiciones correspondiente a la SUBASTA 
INVERSA PRESENCIAL No. S 01 DE 2023, por lo que solicita al secretario genere el escrutinio pertinente, así: 
   

MIEMBRO CARGO VOTO 
POSITIVO NEGATIVO 
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SEGUNDO JACINTO PÉREZ ARCHILA Subgerente Administrativo y Financiero  X  
ELKY GUSTAVO MORENO SANDOVAL Subgerente científico  X  
JOHN ALEXANDER CARVAJAL MARTÍNEZ Asesor Jurídico X  
ANGELA MILENA GRANADOS RINCÓN Tesorera X  
PABLO CASAS OSORIO Técnico Administrativo X  

 
El secretario informa que fue aprobado el orden del día con 5 votos favorables. 
 

1. Discusión y respuesta a las observaciones RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL PROYECTO DE TÉRMINO 
DE CONDICIONES - SUBASTA INVERSA PRESENCIAL No. S 01 DE 2023 SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE 
OFICINA, ASEO Y CAFETERÍA PARA LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE REHABILITACIÓN 
INTEGRAL DE BOYACÁ. 

 
El señor presidente informa que los días 14 y 15 de mayo de 2023, fueron allegadas observaciones por parte de interesados en 
participar en el proceso de selección de contratista, quienes se describen a continuación: 
 

No. DE 

ORDEN 

NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL OBSERVANTE 

FECHA Y HORA 

DE RECIBIDO 

No DE 

FOLIOS 

RADICACIÓN 

OPORTUNA 

1 Adriana Ramirez 

14/05/2023 a las 10:38 pm 

Allegadas al Correo Electrónico: 

subgerente@cribsaludmental.gov.co 

1 SI 

2 
Lina Fernanda Cucunuba 

Acosta 

15/05/2023 a las 08:18 am 

Allegadas al Correo Electrónico: 

subgerente@cribsaludmental.gov.co  

13 SI 

3 Luz Marina Rincon Avella 

15/05/2023 a las 08:26 am 

Allegadas al Correo Electrónico: 

subgerente@cribsaludmental.gov.co  

1 SI 

4 Jeimmy Alejandra Ramirez 

15/05/2023 a las 08:33 am  

Allegadas al Correo Electrónico: 

subgerente@cribsaludmental.gov.co 

12 SI 

 
Las observaciones que debe resolver este comité son las siguientes:  
 

OBSERVANTE OBSERVACIÓN RESPUESTA 

Adriana Ramirez 

Comedidamente y de la manera más respetuosa, 
me dirijo a ustedes para poner a su consideración 
una observación al proceso de selección, la cual 
tiene que ver con la experiencia, pues si bien son 
requeridos dos contratos que de manera individual 
cumplan con el doble del presupuesto oficial, con 
esta condición se está impidiendo que empresas 
pequeñas de la región puedan participar en dicho 
proceso y es importante tener en cuenta que si una 
persona natural o jurídica acredita su experiencia 
mediante contratos cuyas cuantías sumadas 
resultan igual o superior al valor requerido, 

Revisada la experiencia requerida para la ejecución del 
contrato, el Comité considera que la observación propuesta 
por la interesada es viable, y por lo tanto se recomendará la 
modificación en el sentido de la fórmula propuesta, lo que le 
permite a la Entidad verificar que quienes se presenten 
propuesta cuentan con la experticia para la ejecución del 
contrato. 
 
La libertad configurativa en los pliegos de términos de 
condiciones, cuenta con su respaldo con la sentencia del 
Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia 2005-
01178, del 29 de julio de 2015 siendo Consejero Ponente el 
Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
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demuestran perfectamente idoneidad y experiencia 
necesaria para participar. 

 
Por lo anterior se recomienda a la Gerencia establecer el 
Capítulo IV; numeral 4.2.3.5. Documentos habilitantes de la 
propuesta, literal e) Experiencia, de la siguiente manera: 
 
a) Haber celebrado, ejecutado y liquidado, dos (02) 
contratos con entidades públicas y/o privadas, cuyo objeto 
sea igual o similar al de la presente modalidad de selección 
de contratista, y que sumados entre sí den como resultado 
el valor total igual o superior en S.M.M.L.V. del presupuesto 
oficial concerniente a este proceso de selección según 
relación en el cuadro anterior, con la condición de que 
cuente por lo menos con cinco (5) de los códigos de 
clasificación exigidos por la entidad, siendo de obligatoria 
relación en los dos (02) contratos el código 44103100. 

Lina Fernanda 

Cucunuba Acosta 

Manifestación de Interés limitación a MiPymes para 
el proceso de Selección por subasta inversa No S 
01 DE 2023 convocado por ESE CRIB para la 
“SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE OFICINA, 
ASEO Y CAFETERÍA PARA LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DE BOYACÁ”. 
 
Yo LINA FERNANDA CUCUNUBA actuando a 
nombre propio, identificado como aparece junto a 
mi firma, manifiesto interés de limitar la 
convocatoria a MiPymes departamentales en 
Boyacá Por lo anterior manifiesto mi condición de 
Micro Empresa. 

 
En cumplimiento de los Arts. 31 y 33 de la Ley 2069 de 2020, 
esta Empresa Social del Estado fijó como criterio diferencial 
positivo que limitaría el proceso de contratación a 
MIPYMES, siempre y cuando recibiera solicitudes por parte 
de interesados quienes cumplieran con los requisitos 
establecidos en la normatividad, que no son otros que los 
significados por parte del observante cuando impetró su 
solicitud. 
 
Desde ya se advierte que la exigencia normativa impone 
que como mínimo sean dos (2) interesados los que 
requieran que el proceso de selección de contratista sea 
compendiado a MIPYMES, y por lo tanto de no existir otra 
solicitud, no se dará el curso favorable.    
 

Luz Marina Rincón 

Avella 

Mediante el presente solicito comedidamente a 
ustedes la limitacion a mipymes domiciliadas en el 
departamento de Boyacá el proceso  S 01 DE 2023. 

En cumplimiento de los Arts. 31 y 33 de la Ley 2069 de 2020, 
esta Empresa Social del Estado fijó como criterio diferencial 
positivo que limitaría el proceso de contratación a 
MIPYMES, siempre y cuando recibiera solicitudes por parte 
de interesados quienes cumplieran con los requisitos 
establecidos en la normatividad, que no son otros que los 
significados por parte del observante cuando impetró su 
solicitud. 
 
Desde ya se advierte que la exigencia normativa impone 
que como mínimo sean dos (2) interesados los que 
requieran que el proceso de selección de contratista sea 
compendiado a MIPYMES, allegando los documentos que 
comprueben tal condición. Revisada la comunicación 
electrónica, solo se encuentra documento en donde la 
interesada solicita la limitación, sin que aparezca los demás 
requisitos normativos. Por lo tanto no se dará curso 
favorable a la solicitud. 

Jeimmy Alejandra 

Ramírez 

La suscrita JEIMMY ALEJANDRA RAMIREZ, 
domiciliado en la ciudad de SOGAMOSO 
identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando a nombre propio, con domicilio principal 
en la ciudad de SOGAMOSO, identificada con NIT 

 
En cumplimiento de los Arts. 31 y 33 de la Ley 2069 de 2020, 
esta Empresa Social del Estado fijó como criterio diferencial 
positivo que limitaría el proceso de contratación a 
MIPYMES, siempre y cuando recibiera solicitudes por parte 
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46379027-3, solicito a ustedes LA LIMITACIÓN A 
MIPYMES DEPARTAMENTALES DOMICILIADAS 
EN BOYACÁ el proceso de selección cuyo objeto 
es SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE OFICINA, 
ASEO Y CAFETERÍA PARA LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DE BOYACÁ. 
Para el efecto manifiesto que conozco las 
condiciones en que se desarrollará la jornada y me 
acojo a la metodología prevista. Dando 
cumplimiento a los estipulado en el decreto 1860 de 
2021, anexo certificado expedido por el contador 
mediante el cual se acredita mi condición de 
mipyme, certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio y registro 
único tributario 

de interesados quienes cumplieran con los requisitos 
establecidos en la normatividad, que no son otros que los 
significados por parte del observante cuando impetró su 
solicitud. 
 
Desde ya se advierte que la exigencia normativa impone 
que como mínimo sean dos (2) interesados los que 
requieran y demuestren su condición de micro, pequeña y 
mediana empresa, para que el proceso de selección de 
contratista sea compendiado exclusivamente a MIPYMES. 
 
Este comité a revisado la documental allegada por los 
interesados y recomendará que el actual proceso de 
selección del contratista sea limitado a MIPYMES del orden 
departamental. 

 
En conclusión, se recomendará a la Gerencia realizar los ajustes previstos en la presente acta al Término de Condiciones Definitivo 
y la publicación concerniente del documento para dar continuar con el proceso de selección del contratista. 
 
Cumplido del propósito de la reunión se da por terminada siendo las 05:30 p.m., haciéndose las aclaraciones en los pliegos de 
términos de condiciones, de acuerdo con lo expresado en precedencia. 

 
Firma Asistentes al Comité  

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

Segundo Jacinto Pérez Archila Ángela Milena Granados Rincón Elky Gustavo Moreno Sandoval 
Subgerente Administrativo y 

Financiero 
Tesorera Subgerente Científico  

Miembro Permanente 
Presidente  

Miembro Permanente Miembro Permanente 

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

Pablo Casas Osorio John Alexander Carvajal Martínez Karen Paola Daza Rodríguez 
Técnico Administrativo (Almacén) Asesor Jurídico Externo Apoyo a la Gestión Contractual 

Miembro Permanente 
Secretario 

Miembro Permanente 
Invitado 

 

 






































































